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SUMILLA;

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto por la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcanlarillado de Urna contra el acto
administrativo contenido en la Carta N' 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA CHRL. debido a que dicho acto administrativo fue emitido conforme a ley.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima
(en adelante SEDAPAL) contra el acto administrativo contenido en la Carta N° 327-2018-ANA-AAA-CF-
AIA.CHRL de tectia 28.09.2018, emitida por la Administración Local del Agua de Chillón-Rimac-Lurin, que
resuelve su solicitud de anulación del Recibo N® 2018S01126, por concepto de retribución económica
(2018) por el uso del agua subterránea.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

SEDAPAL solicita que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en la Carta N" 327-2018-
ANA-AAA-CF-ALA.CHRL

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

SEDAPAL sustenta su recurso con los siguientes fundamentos:

3.1. La Carta N" 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA CHRL contiene un acto administrativo conforme con lo

previsto en el numeral l'.l del articulo V del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, en tanto es una declaración de la Administración Local de Agua Chillón-
Rimac-Lurln que contiene una motivación con defectos que contravienen los principios del Debido
Procedimiento, Motivación y de Seguridad Jurídica

3.2. El recibo consigna un aspecto denominado, "Estado Acuifero: Sobre Explotado", sin que en el mismo
se indique el informe que lo sustente y agrega que la Autoridad Nacional del Agua tampoco ha
publicado el Estudio Hidrológico respecto al estado del acuifero, conforme lo exige la Ley de Recursos
Hidricos; por ende, no ha acreditado que el acuifero se encuentre sobre explotado.

3.3. El Decreto Supremo N" 017-2017-MINAGRI que aprueba los valores de la retribución económica
para el año 2018 se sustenta en el Informe N° 008-2017-ANA-DARH-REA/JGCM en el que no señala
la calidad de acuifero sobreexpiotado, más aún cuando la veda del acuifero Rimac para la zona
denominada Av. Argentina se ha levantado mediante la Resolución Jefatural N" 271-2017-ANA de
fecha 08.11 2017
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4. ANTECEDENTES

4.1 En fecha 01,08.2018, SEDAPAL liie notificada con el Recibo N" 2018301126, por concepto de
retribución económica por el uso del agua subterránea con fines poblacionales del año 2018, por un
monto equivalente a 8/ 770.59, por el consumo de 22,336 00 mi

4.2. En fecha 13.09.2018, SEDAPAL presentó un pedido de anulación del recibo mencionado en el
numeral precedente, sosteniendo que la Autoridad Nacional del Agua no ha acreditado que el
acuifero del rio Rimac tenga la condición de "sobre explotado", asi como la existencia de
vulneraciones a los principios de Legalidad y Razonabilidad.

4.3. Mediante la Carta N° 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA CHRL de fecha 27.09.2018. notificada en fecha
28.09.2018, la Administración Local de Agua Chillón - Rimac • Lurin dio respuesta al pedido de
anulación del Recibo N" 2018801126.

4.4. Con el escrito presentado en fecha 19.10.2018, SEDAPAL interpuso un recurso de apelación contra
el acto administrativo contenido en la Carta N" 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA.CHRL.

4.5. A través del escrito presentado en fecha 20.11.2018, SEDAPAL amplió su recurso de apelación,
adjuntando el Informe Técnico N" 399-2018-ANA-DCERH-AESFRH de fecha 22.10.2018, por el cual
la Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua
concluyó que el acuifero Rimac no estaría sobrexplotado, sino que en la actualidad se encontraría
en estado de equilibrio.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolver los asuntos contenidos en el articulo 22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, los
artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua,
aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI. asi como los artículos 4" y 15° de su
Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 076-2018-ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) dias hábiles de notificado ̂
acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, aprobado mediante el
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por lo que es admitido a trámite.

.6. ANÁLISIS DE FONDO .

Respecto a la retribución económica por el uso del agua

6.1. El articulo 20° de la Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales,
aprobada mediante Ley N° 26821, establece que el cobro de la retribución económica le corresponde
al Estado.

6.2. El articulo 91 ° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hidricos, establece que la retribución económica
por el uso del agua es el pago que en forma obligatcxla deben abonar al Estado todos los usuarios
de agua como contraprestación por el uso del recurso, sea cual fuere su origen.
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6.3. El numeral 176.1 del articulo 176° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos establece que la
retribución económica por el uso del agua es la conlraprestación económica que los usuarios deben
pagar por el uso consuntivo o no consuntivo del agua, por ser dicho recurso natural patrimonio de la
Nación, el cual no constituye tributo.



Respecto a la retribución económica por el uso del agua del año 2018

6.4. El numeral 177.1 del articulo MT del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por el
Decreto Supremo H" 001-2010-AG, señala que la Autoridad Nacional del Agua determina anualmente
el valor de las retribuciones económicas por el uso del agua, para su aprobación mediante Decreto
Supremo.

6.5. En cumplimiento a lo dispuesto en el dispositivo legal citado en el numeral precedente, mediante el
Decreto Supremo N" 017-2017-MINAGRM se establecieron los valores de retribuciones económicas
a pagar por uso de agua superficial y subterráneas (mediante el cual, además, se determinó el estado
del acuifero Rimac), y por vertimiento de agua residual tratada a aplicarse en el año 2018,
estableciendo para el primer caso lo que se detalla a continuación;
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l^^alores de las retribuciones económicas por el uso de agua subterránea con fines agrarios y no agrarios

6.1. Los valores de ias retribuciones económicas por el uso de agua subterránea con fines agrarios y no agrarios a aplicarse en el año 2018, en Soles por metro cúbico,
es el siguiente:
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Bebtdaros

Zarumiila. Tumbes, Quebrada Casitas, Alto Piura. Medio y Bajo Piura. Olmos.
Cascajal. Chancay Lambayegue. Zana. Jequetepeque. Moche. Virú, Chao. Santa,
Lacramarca. Nepeña. Casma. Huamiey. PaÜvílca. Chancay Huaraí. Lurin, Mala,
San Juan (Chincha), Cañete. Pisco. Palpa. Nazca. Acari. Chíli, Moquegua, La
Leche (margen izquierda). Intercuenca Huallaga 49843. intercuenca Marañón
4965, Pastaza. Intercuenca Marañón 49871. Carhuapanas, Intercuenca Marañón
49873, Potro, Intercuenca Marañón 49875. Morona. Intercuenca Marión 49877,
Mayo. Atto Purús. Taraucá. Alto Yunía, Intercuenca Ucayali 49951. intercuenca
Ucayali 49951, Intercuenca Ucayali 49953, Alto Laco, Santiago. Intercuenca
Marañón 49879, Cenepa, Intercuenca Marañón 49891. Alto Marañón 11, Alto
Apurímac, Intercuertca 49896. Cuenca Camaná. Mauri Caño. Uchusuma. Ouilca.
Vítor, Chinchipe, Intercuenca Marañón 49893. Chamaya, inlercuOTca Marañón
49897. Chira. Intercuenca 49897. Intercuenca 49896. Camaná. Crisnejas.
Intercuenca 49899, Biabo. Intercuenca Huaiiaga 49847. Kuayabamba, Suches.
Ramis. Mantaro. Alto Marañón V. Mauri Chico. Callaccame. llave. Putumayo.
Intercuerrca Amazonas 4977, Ñapo. Intercuenca Amazonas 49791. Maniti,
Intercuenca Amazonas 49793. Nanay. Intercuenca Amazonas 49795. Itaya.
Intercuenca Amazonas 49797, Tahuayo. Intercuenca Amazonas 49799.
Intercuenca Marañón 4981. Tigre, Hipa. Urubamba, intercuenca 49697, Mantaro.
Intercuenca 4999, Huamansaña, lio. Ocoña. Pachitea, intercuenca Ucayali 4993.
Perené, Intercuenca Ucayali 49955, Cutivireni, Intercuenca Ucayali 9957, Anapati.
Intercuenca Ucayali 49959, Intercuenca Ucayali 4997 Alto Marañón V,
Intercuenca Ucayali 49911, Tapíche, Intercuenca Ucayali 49913, Cushabatay,
Intercuenca Ucayali 49915. Aguaytia. Intercuenca Ucayali 49917, Tamaya.
Intercuenca Ucayali 49919, Yavari. Pucará Azángaro. Chira. Yahuamanu,
Intercuenca Madre de Dios 46643. Intercuenca Madre de Dios 46645. De las

Piedras, Intercuenca Madre de Dios 46647, AHo Madre de Dios. Alto Acre. Tambo.

Tambc^ata, Inambari. Intercuenca 49844. intercuenca 49842, Intercuenca 49845,
intercuenca 49954, Alto Huallaga. Bocapán, Utcubamba. Intercuenca, Marañón
49895, Caravelí, Chóchopa. Huaura, Coquina, Pescadores, Supe. Quebrada
Seca, Quebrada Fernandez. Quebrada Cabuyal, Chala y Sama

EnEquMbrio

Chicama, Fortaleza, Chillón. Culebras. Poyeni, Chamán. Atico, Cháparra,
Chorunga. Huaytire - Genblar. Pampa de Palo. Locumba, Cinto, Titijones.
Vizcachas, Yauca y Azufre
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Sobre ExpIsMo
Motupe-La Leche (margen derecha). Rimac, Chilca, Asia. Ornas, lea. Villacuri,
Lanchas. Caplina, Graide y Coata.

* Valores aplicables por el uso de agua en centrales íermoeilécfricas.
*• Valores apScabies por el uso de agua en ejecución de esludios y obras de los sectores productivos a excepción de energético y minero. Para
uso de agua en actividades de limpieza y mantenimienlo de vías púb/'t:as bebederos, ediñcios públia}s. tiendas, bares, restaurantes, hoteles,
estaciones de servicios y otros

el Kario Oficial B Peruano el 23.11.2017
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Respecto a los fundamentos del recurso de apelación presentado por SEDAPAL

6.6, En relación con el argumento recogido en el numeral 3.1 de la presente resolución, este Tribunal
precisa lo siguiente:

Contfoie'^

6.6.1 La recurrente indica como argumento de defensa que ia Carta N° 327-2018-ANA-AAA-CF-
ALA.CHRL contiene un acto administrativo conforme con lo previsto en el numeral 1.1 del
articulo r del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General.
También agrega que, el mencionado acto contiene una motivación con defectos que
contravienen ios principios del Debido Procedimiento. Motivación y de Seguridad Jurídica.

6.6.2 El numeral 1.1 del articulo 1° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General considera al acto adminisfrativo como el pronunciamiento de la
administración destinado a producir efectos jurídicos sobre derechos, intereses u obligaciones
de los administrados (sean estos personas naturales, jurídicas o entidades de la propia
administración pública).

6.6.3 En fecha 01.08.2018 se notificó a SEDAPAL el Recibo N" 2018S01126 por el importe de SI
770.59 por concepto de retribución económica correspondiente ai año 2018, debido al uso de
22,336.00 m3 de agua subterránea con fines poblacionales

Ante ello, con el escrito de fecha 13.09.2018, SEDAPAL solicitó la anulación del Recibo N°

2018S01126.

6.6.4 Mediante la Carta N° 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA.CHRL, la Administración Local de Agua
Chillón - Rimac - Lurin dio respuesta al pedido de anulación del Recibo N" 2018S01126,
indicando lo siguiente:

fíConfome con la legislación vigente, la retribución económica por el uso del agua, es el
pago que en forma obligatoria deben abonar al Estado todos los usuarios de agua, la
misma que se detennina en base al volumen de agua y el valor de la retribución económica
establecida por Decreto Supremo en el año de ejercicio.

En tal sentido se emitió el Decreto Supremo N" 017-2017-MINAGRI. que aprueba tos
valores de retribuciones económicas a pagar por el uso del agua superficial y subterránea,
aplicarse en el caso para el año 2018. la misma que fue debidamente publicada en el
Diario Oficial El Peruano el 23 de noviembre de 2017. Norma Legal vigente y efectiva que
sustenta la emisión del Recibo N" 2018S01126 y que. conforme a nuestras facultades
como Administración Local del Agua, procedimos a notificarles para su pago».

6.6.5 De ahi que se puede afirmar que la Carta N' 327-2018-ANA-AAA-CF-ALA.CHRL si contiene
un acto administrativo que puede ser materia de impugnación, al contener una decisión del
órgano de primera instancia administrativa en relación con el pedido de anulación del recibo
antes señalado, facultad de contradicción que se encuentra prevista en el literal b) del numeral
3.1 de! articulo 3" de la Resolución Jefatura! N" 058-2017-ANA2.

6.6.6 Por otro lado, respecto a la alegación que el mencionado acto administrativo contiene una
motivación con defectos que contravienen los principios del Debido Procedimiento. Motivación
y de Seguridad Juridica.

6.6.7 El numeral 4 del artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que el acto administrativo debe estar debidamente
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico.

Por su parte, el numeral 6.1 del articulo 6" del mismo cuerpo normativo señala que (a

los plazos en los que los usuarios de agua deben pagar la retribución económica por el uso de agua y por el v^miento de


